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Trabajadores autónomos, mayores de 65 años que continúen trabajando a partir de

dicha edad, quedan exonerados de pagar la cuotas de seguridad social en dicho

régimen siempre y cuando acrediten tener 35 años cotizados.

Los autónomos que deseen la protección por accidentes de trabajo y enfermedades

profesionales, podrán optar hasta el 29-2-04 por dicha contingencia, siendo la misma

una mejora voluntaria.

No queda cubierto con esta medida el “accidente in itinere”, es decir el accidente

ocurrido al ir y al volver del trabajo.

Dicha medida conlleva el pago adicional en la cuota de autónomo de los siguientes

porcentajes:

-Restaurante: 2,65%

-Servicios técnicos de arquitectura: 2,25%

-Publicidad: 2,25%

-Textil: 2.25%

-Ebanistería: 7,25%

-Artes gráficas: 4,55%

-Fabricación joyería: 2,65%

-Construcción: 7,25%

-Establecimientos de bebidas: 2,65%

-Equipos informáticos: 2,65%

-Actividades de limpieza: 4,55%

-Y un largo etc.

Si de alguna Empresa no aparece la descripción de la actividad y desea conocerlo,

rogamos se pongan en contacto con Rubeda Valencia Assessors SL, que

muy gustosamente le atenderemos.

Último día de plazo 29-2-2004

Novedades Autónomos


